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1835 RE5iOLUCION de 13 de enero de 1992. de la Secretaria de
Estado dI! ComercIO, por' la que !>c convoca concurso
espec(fico para la j}(OI'isión de puestos de rrahajo en la
Secretaria de Estado de COlnetcio (grupos A, IJ J' D).

Vacantes en la Secretaria de Estado de Comr-fcio puestos de trabajo
dotados presupuestariamente. cuya provisión se estIma conveniente en
atención a las necesidades del servicio,

Esta Secn:taría de Estado, de acuerdo con 10 dispuesto en el
artit:ulo :W de la Ley 30fl984, de- 2 de agosto. según la redacdón dada
al mismo por la Ley 23/1988. de 28 de julio, y Real Dccn::to 28/l990,
de 1S de enero. por el que 5(' aprucba el Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Prom("JCión Profesional de los
funcionarios civiles de la Administración del Estado, previa aprobación
de b Secretaría de Estado para la Administr,ación Pública, ha dispuesto:
Convocar concurso específico para-eubrir los puesto') vacantes que se
relacionan en l;:1 allexo 1 a esta Resolución, el cual, de acuerdo con el
artículo 14 de, la Constitución espanola y la Directiva comunitaria de 9
dI: febrero de 1976, tiene en cuenta ~I principio de igualdad de trato
entre hombres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo a
promoción profesional de los funcionarios, y se desarrolla con arreglo a
las siguientes

Bases
Primera. .1. Podrán túmar parle en el presente concúrso los

funcionarios de Carrera de la Administración del Estado d~ los Cuerpos
o ~se<llas clasificados en los grupos A, B, e y D comprendidos en el
artICulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los reqUisitos
que se indican para cada pucsto en el anexo I de ésta Resolución.
. 1. Podran solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo I,

sIempre que se reúnan los' requisitos establecidos en el mismo, con
independencia s,lel nivel del grado personal consolidado ° del nivel di.'!
puesto de trabajo que se estuviera desempeñando.

Segunda. 1. Podrán participar en esta convocatori~dos funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio actívo, servicios especia1cs, servicios en Comunidades Autóno
n:ws, ~xct'dencia forzosa, suspensión provisional, procedentes de la
slluaClón de suspenso que hayan cumplido' el periode de suspensión,
e.\cedentes voluntarios y en situación de excedencia para c-l cuidado de
hijos.

, Los funcionarios en la situación 'administrativa de !Servicios en
. Comunidu(ks Autónomas sólo podrán pa.rticipar en el concurso si a la
linaliLaClón del plazo de pn'scnta... ¡ón de instancias hnn transcurrido dos
anos desde su transferencia o trüslado.

3. Podrán participar en el presente concurso, -en aplicación de lo
establecido en el articulo 11.2 del Real Decreto 28/ J?90, de 15 dc enero:

3.1 FunCIOnarios con dos años de permanencia, desde la toma de
posesión de s~ último pHesto de trabajo de d~si1no definitivo.

3.2 Ftmclonanos que. aun no cumpliendo el requisito señal:ldo en
el punto ·anterior, esten adscritos a la Secretaria de Estado de Comer("Ío.

. 3.3 Los funcionarios en situación de excedencia- para el cuidado d.:
hiJOS durante el pnmer año de excedencia sólo podrán participar si en
la fecha de terminación del plazo de presentadón de instancias han
transcurrido .dos años desd..:: la' toma de posesión del último dl.stino
übteniJo, salvo que teng~n rcsav..doie-l puesto d.-: trabajo en el ámhito
de la Secretana de Estado donde radica el puesto solicitado.

.lA Funcionarios que hayan sido removidos de su puesto de tl.lbajo
obtenido por concurso o lion: designación o 3<lllCllos cuyo puesto de
trabajo haya sido suprimido. .

4, Los funcionarios en situación de cxceJcncia voluntaria por
intel:é~ particular Inrtículo 29.3.(")' de la Ley 30/1984J sólo podrán
partICIpar si llevan más de dos· años l,.'n dich.1 situación.

5. Los funcionarios en servicio activo cen destino provisional en
cste Departamento, salvo los que se hallen en comisión de savicins,
est<lran oblig=tdos a participar en el presente n'ncurso. solicitando como
minimo ,todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir Jos
requisitos eSiablecidos en esta convoC<.l!oria. C''I.cep\O los fUl1cion¡¡ri(\'S
que hayan remgresado al servicio activo meJiante adscripciúl1 provIsio
n::tl, que .só1o.tendran la obligación de p<lftic¡p~lr solicitando el puesto
quc ocupan provisionalmente.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el preselltc
punlO Que no participen sañn destinados a las vacantes que resulten
despucs de aH:ndcr las solicitudes del resto de los concursantes.

Tercera. Los funcionario". con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de vaCi.lntes la nd¡¡ptaclón de los puestos
solicitados Que: no suponga una modificación exorbitmte en el contexto'
de lJ organización. la Comisión de valoración podni recabar del
tntcres..1do en entfCvista personal la información que estime necesaria en
orden a la adaptación aducida, asi ¡:omo el dictamen di:' los órgano,>
kcnicos de la Administración Laboral. Sanitaria o d.e los competentes
dd ~'fil1Jsterjo de Asuntos Soci.1k·s y. l,.'n su c;lse,de la Comunidad
Autónomat'orrcsponúicnte. respeclo dI.' la procedencia de la acaptación
solicitada y de la cOlllpalibiliJ~d con el dl'sempeño de las tareas y
funcionC"s del puesto en concreto.

Cuart<l. l., La valoración de los méritos para la adjudicación de
los pUl.~tos de trabajo se realizará t'n do,; fi1ses.

2, La puntuación minima exigida para que puedan ~ldjudicarse lo'\.
puestos convocados será de cinco puntos en cada una de las dos fases.
No se valorarán. en consccucnCIa, en la segunda fase los méritos de
aqudlos conCUrs.lnle,> que hubieranobtcnido menos de cinco puntos en
la [ase primera.

Quinta. Los m('riws Sl: valon¡dn con ;¡neglo al siguiente b<lr.::mo:

l. Primera fasc.

1.1 Grado personal consolidado.-Por la pose.,ión dI: grado personal
consoliJndo se adiudiGmin h¡¡sta un ma.\lmo d~ tres puntos, segun los
siguientes cfileno;;

Por grado personal superior al nlvd de! puesto solicitado; Tr('s
puntos.

Por grado personal igual al ni vd del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal int(:rior al mvd del puesto soltcitado: Un pun.to.

1.2 Valorarión del trabajo des.1~Tol!:ldo.

1.2,1 Por el nivel del complemento de dts1ino d.d puesto de trabajo
actualmente· desempeñado se adjudicaran ha~ta un mjximo de. tres
puntos, según el cri~l:rio siguientc:

Por el desempeñó de un puesto de trabajo de nivel <;up<-~riúr al del
puesto solicitado: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabaj,o de nivel igualo inleri"r
en uno o dos puntos al del puesto solicitado; Tres puntos. .

Por d desempeño de un puesto ce trab<ljo de nivd inferior l'n mas
de dos puntos a del puesto solicitado: Un punto.

A estos efectos los funCionarios que concursen d\.-'sd.;-- una situación
distlntG a la del servicío activo o servicios en Comunidades Autónomas
y que no teng:l11 reserva dc pucsto de trab<ljo o quc. estando en dicha'.'
situaciol1l's, de">cmpenen un puc....to ik lrabajo S-1O nivrl de complemente
J.;: destino se l·ntcndeni que t;stán desempcnando un puesto de nivel 20;
16. 11 v 9, segun p.-:-rtenczc<ln, respectivamel.1te, al grupo A. B, e ü o.

1.2.2 Por \;.1 experiencia en el dc<;('mpeño, durante los últimos cinco
años, de puestos de trabajO de conti:nido kcnicu similar al del puesto
solici!ado se conccdcnín hasta ,un nüximo de tres puntos.

1.3 Cursos.-Por la sUlx:ración de los cUr~os de formación
p('rflTl'ionilmi~'nto que tl'llgJn rc!:lClón directa, con lJs at:ti,idJ.Jes ~\ .
desarrollar en el pUo.'sto de trabajo que ~l' Sl}!lClla, en los que se l1aY,1
expedido diploma. ccrtilica.:ióll de ¡¡sistcnó.:¡ ;. /0 de apl"O\'echamit'nto se
utorg<lfá hasta medio punto por cada curso. ·con un máximo de tres
puntes.

lA Antigucdad.-Sc valorará a raz.)n de 0.15 puntos por e-ad;] ano,}
completo de servicios, hasta un m:iximo de- !rc"puntos.

A estos cfl'ctos ~ computar:in los st:rvicios preswdos con ca.rácter
pn'Yio al ingn..'So en el Cuerpo o beala, e,\presamentc reCl)nocidos. N ü

se compmarán Servicios qlle ha)~ln siJu prestados simulr:íneaml:ntc a
otros igualmentc alegados.

2. S¡;;gundi.l fase,

2.1 ~'1érÜ0s csp¡.....~:ificos.-Se \alurarán 10\ móilcs \..'Sp''-'cilicos a\.Í':ct¡;l
dos a las características de C:-HL.--: pU'2sto mIl' se determinan en el :m:'xo L
hasta un n¡¡;\xi!l1(} de la puntos.

La 1ll1'1110ria, en aquellos puestos cn que se e.xij<l. (·onsistirá en un
alláli~is de las tareas- di'! pueslo y de k,s r~'qu¡sit¡)s. (:ondic¡ont~s)" mc-Jips
llccc<,nrius par~ j,ll descm¡x:no, a jujcio <id cJlldidalO. .con b~se en la
descripción del pucsto que tlgura I,;r, el ane:\o 1. CGnst:1f~¡ delln mjxin1-)
Ge tró ti.l!los mecanografiados a doble espJcio. De 10<' 10 puntos i1t:
v:¡hJnl("ión m~b.im:1 Jl,.~ csta segunda l"¡he podran atnbui~j<: a b Tl1e!llOl"la

hasta un mjximo de tres puntos.
L:I entre\'i<;ta versará sobre los m0ril(\<; l''ipecíficos J.d~cU'-,dos a las

característICas de los puestos que figur:\fl en el J.r.ev' 1 y en ellas se
\alorarán la ;;.-::rma(ión. cxpcrienoa, capaodades y aptitudó de los
ronctlrSJntes en n::laClon con los pm'stcs so!tcit~¡¡j(¡s.

En los I1lh'StoS en que 1>1: establece la ccJcbr;1ción de l,.~ntrcvista. 1:1
(·omisión de valoración podrá decidir no l,.'ntre\'istar <l aquellos concur
santes que en los mérilOs espccíficos l"\.lfisidcrados h3'ita el momento de
la entrevista obtengan una puntuación inferiúr a tres puntos.

Sexta. l. Los requisitos v nll'rilm que se ín\-'oqllen debcrtin
ldcrirse a la fc\.-'ha de finaliiación dd pla/o de presentación de
in"uncias.

~. Los requlsitos:l que hacen retúc!lLi:.t las ba"ts pri!l:<.'ra v seg¡ll1u"
" 105. meritas indic~dos en el número ¡ do: la h;,<.c quint~. debcTÚ¡ ser
acreditado... por cenilicado. en copia ó;:-l rnod,:lo que fi~ur;:t CO~110
aPo':"xo TI a eslJ ResolUCIón, que deberá s,-'r exp-.:.·dli:lo por b Subdlrccnon
Cencr.ll compelen te en mat\."f1a de p\."rsond, de los Dcp3flamcnlos
minISteriales o pur las S·:cr:::tanas- G,'n'-':<.ik'~ ¡¡ Orgar..t)'i sin:iJa:-cs de lo"
Orc.J.nismns alJtonom()~> SI Sl' tr:lt:l ....k fUflClonano<, destmadOs- ('11

ser\ lcios (('l1t;·-;.I1-.:.'5 y flor bs ScoC:,t,lri¡:s (j';f\,ralcs J;: las Dl'k~~ci~mes d;:l
(;oticrno o de los l.iUQICrnOS (!\des. (uando <,:; traic de !u;,l"Hln;¡WYS

J~stinados en 1m scrYÍcins pni!('ric')" de ambt!i) r;:gwrial o pro';inci~l.

,,
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r':<;PCc¡iY:Jil1elllC, en los térll1!llo,; Clll(' determina el articulo 11 del Real
D,'crdo 116 f}¡' ¡984, de 28 l.k nO\'lembrl? (<<Boletín OíiCl~Ü dd Estado» de
7 de didcl11brc), con l'xccpción de los funci003rios destinados en el
t,·Iínisterío dt Defensa. cuyos certificados scnín eXJX'didos. en todo caso,
por la Subdm,::crión General de P('TsOn¡¡! Ovil del Departamento.

Respecto del personal dl'slinac!o en Comunidades AUiónomas, dicha
ccrtifictición deberá ser expedida por IH Dirección GCllcr.11 de la Función
Pública de la Comunidad u Org;:misl1lo similar, () Oi('11 por la Consejería
o Departamento córrc:spondicnt,c. l'll el cnso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de cilrá('ter~cpaI1amcntal.

Rcspc<:to a los funC"ionarios q.ue se encuentren en la situación
Jdministrativa de e:\ccdcnc-ia voluntaria o de excedencia por el cuidJdo
de hijos cuando huhiera decaído ('1 def{X'ho a rc~ava del puesto de
lrJbajo, la certificadón será e'-pedida por la unidad de personal del
Departamento a que figure ;::dscrilo su Cuerpo o Escala, o por la
Dlrccción General de la Función Públka sí pertenecen a las Escalas a
t'xtlnguir de la AISS o a los Cuerpos dependientes de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública. En el caso de los excedentes
\ 01unlarios ade excedencia por el cuidaJo dt..~ hijos cuando hubiera
dec;:¡iJo el derecho a reserva del puesto de trabajo, 'pcrtenecientes a las
restantes ESC<llas de Organismos Autónomos. tales ccrtifical':'iones seran
expedidas par Ja unidad de pcrsonal dcl Ministerio u Organismo donde
tuYieran su último destino. Asimismo. ¡:¡djuntanin J su solicitud
declaración de no haber sldo separados del servido de cualquiera de las
Administradones Publicas.

J. Los méritos específicos a que hace referencia el apartado 2.1 de
la base quinta ~erán acreditados documentalmente por los concursantes
mediante las DCrtinentescertificacioncs, títulos, justificanks o cualquier
otro medio.

4, _Sin perjuicio de lo indicado en los dos puntos anteriores. la
ComiSIón de valoración .-podrá recabar de los mteresados las aclaració
nes o, en su caso, la aportación de la 'documentación adicional que se
estime necesaria para la comprob.'lción de los méritos alegados.

5. Los Concursantes que p,roccdan de la situación de suspenso
:.JoJmpanarán a su solicitud documentación acreditativa de Ja termina
ción del periodo de suspensión.

S6ptima. Caso de estar'intert'saaos en las vacantes que se -anuncian
para una misma localidad dos funcionarios. auñque pertenezcan a
di~tintos Cuerpos o Escalas. podrán condicionar su petición por ralOnes
de convivencia familiar al hecho de que ambos obtengan destino en la
misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición
condicional deberán aL'ompañar a su instanci" una fotocopia de la
petición del otro funcionano. .

0('lav3. L Las soIicitudcs-para tomar parle en el concurso,
'dirigidas a la Subsecretaría del' Ministerio y ajustadas al modelo
publicado como anexo Uf ;l esta Rcsolución se prl'senlarán en el
Registro General (paseo de la Castellana, J60), en el plazo de quince.
dias. háhiles, a eont4lr del siguiente al d.: la publió,dón de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadO)) ó en las oficinas a que
se refiere el articulo 66 de ia Ley de Procedimiento Administrativo.
Estas oficinas vienl~n obligadas dentro de la!; veinticuatro horas a partir
d\,.' su presentación, a cursar las instancias recibidas conforme establece
d.icho precepto reformado por la Ley 164/1963. de 2 de diciembre.

::!. Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo II citado en el
apartado 2 de la base sexta y de los dOl'umentos que considere necesarios
el solicitante para acreditar los restantes meritas, tal como se indica en
el apartado 3 de la base citada.

Novena.. L El orden 'de- prioridad para la adjudicación de Jas
plazas vendrá dado por Ja puntuación obtenida, segun eJ baremo de la
base quinta.. '

2. En caso dee-mpate en la puntuación se acudirá para iJirimirlo a
la otorgada en los méritos específicos.

De persistir el. empate Se atenderá a los méritos' valorados en la
prill1!::ra fase en el mis.mo orden de preferencia en que aparecen
enumerados en la base quinta.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la pres.ente convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndo
los solicitado,· hayan obtenido la puntuat'ión mínima exigida en ¡;ada
caso, de acuerdo con 10 i'lJicado en el numero 2 de la base cuarta.

Decíma. Los méritos serán valorados por una COffiksión de valora
ción compuesta por el Subdirector general de Recursos Humanos deJ
,1\.-1111isterio,-quicn la presidIrá. y seis- Vocales.; Dos Subdirectores genera
les ~e la Sec,fetaria General de Comercio: dos funcionarios, que podrán
vanar, en representación del Centro directlvo aJ que pcI1enccen los
pue!.'tos convocados; el Inspector jefe de los Sen'icios de Comercio y un
Jefe de Servicio de Ja Suhdírecc;íón General de Coordmación. que

actu,:¡r{l como Se(T(:!2rio )' podrá 5cr sustituido en caso de 00 poder
¡¡Utur por no cumplir lo:,; n.:q!.lisílos J,-'I párr.lf\) cuarto de esta rose ~'n

relación con ;¡Igun puesto concreto de los. C0l1voc<Kb5, pasando entoncc:~

a S\,.T a~csor de la Comisión.
Podr¡in formar parte de esta Comisión di: valoración un represen

tan!.; que d(:~¡glle cada una de las Organizaciones Sindicales s.iguientes:
Confi:deración SindicJI Independiente de Funcionaríos. (CSIF). Unión
G,:n¡;ral de Trabaj,Hlorcs lUGT) y Comisiones Obreras (CC.üO.t

Los miembros dc la Comisión deberán pertenecer a un grupo de
titulación igual n superior al exigido para los puestos convocados y,
adem:í'i. poseer grado personal o desempcilar puestos de nivel igualo
superior.

La Comisión de \'aloración podrá contar con ópcnos designados
por In autontlad COl1vocn.nte, previa solicitud dt~ la Comisción. los cuales
actuarán con VOl pero sin voto en calidad de asesores.

Und;':cima. L Los tra:>ladosque se deriven de la resolución d.el
presente concurso tendrán la cooslderat'ióll de voluntarios y en consc~

cuencia no gcnt'rarán derecho al abono de, Jos gastos de viaje.
~. No se admitirán solitítudcs de renuncia fuera del plal.O de

prcS('lltación de instancias.
3, Los destinos adjudicados serán irrenunciables excepto cuando el

funcionario hubiera obtenido destino en Olro concurso, en cuvo caso
podrá optar. durnnlc el pInzo posesorio, por uno de lus tlos. v'¡niendo
obligado d interesado a comunicar la opción realizada a los demás
D~'partamcnlosen cuyos concursos participó. dentro del plazo de tres
dias. .

Duodc-cima. 1. La prc-scnte convocatoria se resolverá por rcsolu·
ción de la Secretaria de Estado de Comercio en un plazo máximo de dos
meses, contados desde el día siguicnte al de la finalización de la
presentación de iilstancias. La resolución se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

2. La rcsolut..:ión que resuelva (.'1 presente concurso deberá expresar
necesariamente, jUllto con el destino adjudicado. el grupo de titulación.
el Ministerio 0_ Comunidad Autónoma, localidad y nivel del puesto de
origt'n desempciiado por el funcionario, o en su QSO la situación
administrntiv:l,de procedencia.

3. El personal que obtenga destino a través dt..' este concurso no
p'odni participar en concursos de traslados que convoquen tanto la
A..dmilllstración del Estado como las Comunidades Autónomas hasta
que f'layan transcurrido dos años desde que obtuvieran la vacante
correspondiente, con las excepeiones esfablecidas en el apanado f) del
artículo 20,J de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, según redacción dada
por la Ley .:D¡198K de 28 dejulio.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
trb di,IS si ,radica en la misma localidad o de un mes si radica en distinta
localidad o comporta el rcingrcsn cnel scf\,icio activo.

El plazo 'de toma de posesión comenzara a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a Ja publicación de la resolución que resuelva el concurso. Si
la resoluóón comporta el reingreso ¡tI servicio activo, el plazo de toma
dr." posesión deberá contarse desde su pllblicación. '

). El Subsecretario del Departamento donde preste ser\'icios el
funcionario podra diferir el cese. por necesidades del servk·io. hasta
veinte días hábiles. debiendo comunicarlo a la Subdirección Gent'ral de·
Recursos Humanos dc-:cste Ministerio.

Asimismo,d SubseCretario.de este Ministerio donde ha obtenido
nu~\'odcstinoel funcionario podrá conceder una prórroga de,incorporn
cíón hasta un máximo de veinte días hábiles, s.i el destino- radica en
distinta localidad y asÍ.lo .solicita el interesado por TalOneS justificadas.

6. El cómputo de los plazos pose5orios se -iniciará 'Cuando finalicen
los pcmlisos o licencias que, en su caso. hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que, excepcionalmente y por causas justificadas, este
~linistefJo acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Decimotercera. Los destinos adjudicados serán comunicados a las
unidades de personal de fos Oepm1amentos ministerialc!> a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escabs. o a la Dirección General de la Función
Pública en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secre1aIia
de Estado para la Administración Pública.

Decimocuarta. La presente convocatoria y los actos deriyados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con 10 previsto en la Ley de
Procedimiento AdministraÜvo.

LO que comunico a VJ. para su conocimiento y efectos.
Madrid; 13 ®encro de J992.-EI Secremrio de Estaoo de Comcr

cío.-P. D. (Resolución de 18 de julio de IQ91). el Subsecretario, Mariano
C<..sado Gonl.ález.

Ilmo. Sr. Subseercuuic del Drpartarnento.
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..... rOllo .. 1"'l'lant.e'ón U ala
t .._. Inro....Uud<>. en al 
...... de <Jo,c~I.c16n.

[xperUnda en difu.lón. docu-
..."tal (llohUnu, .<Hel.,....••• )!

"'bll ..u\onu ...l:>n ti u ... lo P\I
"Ile"donu rtheion.d.. ton h
.pllc.cl6n de 1.. ""ev.. \eel>Olo_
ef l. doc...-"hc!Aro. 2
f "",l•• t.'la. I

\..lce"thdo ... Cle""a. ltOtl6-
_le... Z

hpede""'lt ~ , ..lolleul 1
.'" \ .. .,¡wccl....... d. H.e 4.
e.... \."'14o .<",,600lt...

hpo'.-I."th e" , ...Iudó.. " •
..onr.....""" .. '1 1", • .-1"'.

1.514.916 " . un

Uf"""!"
("tn",l'h.

Deu....ollf' 4. ,la"•• 1"'-" ConocllOlento. 1 ••pech""I. en
r""""tlc 1 cl",lr.. 1 d. .1 dh.."o d••pHue.I""'...
pr01.el C.n\ro. d.

"r"""eso de Dlto.. hpo .. lenCh en d......oll.... ¡,,_
roc_. d. "o..erdo •• hrl"... 2

hF.... lt'><I. en dln"o d...,1'
"..do""', Ilnu de O.Ios 1l01l'~S

, 5.0. 85.1000.

Conocl ..h ..to. , ..p..riend. en
lroror...Uie ••

""""tl"'''''l''., ..p .... l....elt ...
eo"e..c1o en""'"r.

hp.rlorn:h .n d........oll1> ~

./10••

Oe••rroll .. 6e planu 1"'_
r Ule , eontr.. 1 6e
p 'ut .
Control <1.. !."<'p.r1......nt..
d.. ""....rolb .......ntor ......
....DIlBIlS

hp....h"clt ." dn.....ollo 10
.1\".-

l!..u Ollo <k 1'1 ...... {;,_ C"nocl ..h ..\o~ 1 uPHlenelt ...
r" u"... :( ""n\..ol <1.. Inro,~tl" •.
p r01 H \0••
fnfo.._. :( _'Ihl. d.. .:.....0<:1 ..1..'11". 1 uperle'KI .....
"_....d ....terl..... e.,..."'l....Ud o...

tUI1.223.268

a

"•

hl"',lenclt .." d..nuotto ";.
_"0',

'" 1,174.600 .. ""'1 1'''''I'"r_~I6n oH ¡,,(o",u HO hI'HI"""'h ., "'_<xI"~e"t" MI
OOÓt"I(<>s, e"...."hln de - .....erdo t.le .. lo, ",,,.;',"1 ., de

101 dlstlnt". ,~!H' d' h ,.,,'r"'_tl.~ ·...~.""l.. 1 ~","w"l-

1" OCOE. lad" ~e <"..0&,,". l. poHU<"
S"f;"h.h.. to polltl"o co-" <"....reclal "a"I""tl '\'1 le OCO[. ]"
..e ..del , ,..,ltdonu e""""r-
"hin ...tre 1". clte"o. f.~l'tTh"~h .." rrep_"_eló", .10_
p"I.u. 1 t.",,".. ......."lfo :( ....II"¡,...... t<> de ""11<>

d ..cI«..e••n el "",no d. ""II~"\

u~¡o...es ",<",,6<o\eu 1000.,n.el,,~

.... h .. :( r.."""....,,I.I~ .. t .. en ••
OCcE.

t"...,.,I .. le"to J .¡>ll<:tcl~.. M a~

"len de ."AlI.l .. , pre~1t16"

..eo.",¡.. l e,,_,, .. tI.l.

COn<><I .. ¡,."lo. I'r"""~ de ¡'>
.Ha:( "t, .. d .. v"l>.rJ" d. 1..
"ft-r.~n¡'~"l~"". h .......... I"'u l.>_
t. rn.~1.,"", ....
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~~I_",s:t, '.::.~'.:!.S!'~'!"J.

~r:C"Ir'(:ION_ !!~

~u~~~~~

!!,~...!.S.!!:f.!.~IOOS

fl>:IIITOS

f .....,¡onu pr<>!,ln <l~ s .._ [o,,~r¡~""'I& ~" .,1 ••neJo ,h
"ret..rl.. I'~oc~••d"ru lfO/Ij;I nllff;.Cf.
Ar<:III ...... do<:..-e-nl.d6n '1
Ofl"",H~.. fl~"~Jo ~ OHM .CCU 1
D¡~I'_It>ilJ"ad ""TB~I.. OIlAS( IV.

Taqu1erart .. r eonoel.lentGI
oR ar~hI ......

•

, I4ackht

..

" .. I'rep"r~el6n de lnfo........
.eo"",,",lco•.v eo~r<;.1e••
A.. hl~nc:h • ,.vn¡""u
Inler".c¡"".ln d.. r1_
...."el.el6<>.

f.x~..r\ .."da -, eO"""¡ ..lenlo del
e~relo <!Olerlo....pallol -, de
la nor",..llv. ~.pa/lol. -, c-""""'l
larl. que eoroneu"", 1& pollt.e•
eo.......el.1 n.elon.l ..n el e ..e.
fin.ncle ....

hperl~neh ~n p"~p"r.e16n. de
••rrollo -, "1l"I'ol~nto .... n..p'o

e1acl ....". en el ...... d.. OI'""a"h..
clonu. ~eonÓ'lle.. inl "u.""..I;.
'1"" 1 .. "C",."n d .. t n".."c. J

CO<l""I ..hnlo , .pll~.eI6l> <l. l~e

nle.. do: u .. u -, " ...vl"l&> -
'""onó... eo_e el.l.

Co"ncl ..l.,nl" p b.óo da Inclt..
, d. otr" Idl de ,t....b.jo el..
h. Oqtenlud",," leon600lca.
loter"''''lon.''' ...

,.

D.G. COIWlCfO UTUI.

S.C. '''lIUu Ar....,.-t ...l. 7 d. lnOltr_t... 0.,..... e-n-l&l

txtl O..&"..h"'I6n.l<>t;htie. In-
l ....n. , ",n....n. ~.. I.cl _
da con l. <loUelón "" ...
di...~• ., ...hrl.1e.
da l. red d. Orld.... Ca_
_ ..d.t .

Planlfle l6n neeuld.de••
eonl""l , uritlucl6n del
•••lo .ee"" """"''''".to
(61"1.10)
Ge.tl6n .,. per."".l.
Jn..p ..eel6n "" Orld....
Co....rd.'IN.

COfl<lcl ..¡.nlo p .....b ..<lo de lnga.
rol.." do: tr.beJ" do: la.. Of'¡¡ 1
~..,Ion... (co,.6role•• Inl...rn -2

r.p...I.ntl. dlreet." eonocl.
..¡.,.. loa probadoa d" l. r ..d d..
Orlel"•• (:_rel.l... 1m d h_
le.. lo" <k l. S..eretarJ. de ts
Udo d~· Coooerelo.

t.perl ..neh , ~"""",I.lo:nto .nI
e".,erel" ""ledo.. e.p.llol '1 d..
1...." ......t1 ... «p'/lol. 7 e_l_
l.rle q"" eonrl."r. l. polille.
....:;1"".1 e" .1 ... toorl..,.; :1

r.p.. rl'lncla .1'1 I'r"p"'...eI6n, d._
".rrol10 , ."11."1.1.1'11.0 de ""ao
d.c1""e••n .1 " ..no eh 1.. o"a!
1'11".001""•••eonl>,o,l... Int......cI"
elo...l... ¡

C<><I<><'h.l~nlo , .pile..,t&> <le tk
1'11'0." de .1'111101., ,....,..101611 
r<:on6>olco-.:o_rel.l•••

S.C~ CooItrol 40 e-rellO bl...¡ ....

o-Inlo d. I".U,. , "_lahn
tOI .. (r_I.. -

Conoel"hnto , ....p ....Ie..d ....
.d.pt.cihn 8th. eh 101 rf
eh........ 4.. C rclo ••"'d ..... - 3

hperl"",,1I l' _1"10 de' 1...
' ... 1..........1(>1 d.. de, e_r_
ecl.1 eo-unlt loa " <:1 ......1... '
CU".ul•• de 1 ,..¡1. " "_
e.nh_. de prohl:<:i6A. •

C••II6ft d~ , ... In.tr_..".
lo. d~ dde"•• c rel.l.
Ápllucl6<! de 1 hlae¡6n
e .......nlUrh ~ ter!. <H
n,l_tnu ~""'er<Ol.lu T
....d"Pt."!6n .1 onIr/W_.
"\f-nto u ....lloL
A.l&le.... J .. & -J:rUJ><>II d .. l ..
I>IOJ" .obr. rttl_nu c r
~hlu • j.wlru-~nl... d. 
d"r...... c_rcld.
C""he'.. u .., ""C torn n••
~I ..... l.. s I"t"n...dos en 1.
~1I("'16n <k- ¡ ..'''''''''Mo.
~ hf~"" f;~~ct.l.

Tr_It-.::I&' Upe"l~ntn .,,_ hp.rhnc:l. , .........,I.I... l ...
t ..~luel6n llOpOrUel6n , .1'1 .._rdo ...t.~I_•••t_
uporhel6n ele- M.l~ ..Ul" rld" O.r.n•• , Pf'odu<:l...
tler.n•• , I'roduet.... y Tu_ , he.... lo.l.... Dobl. v.o. ~

.... IOSI.. de- 1lot>1e U~...
ln10r......obr••n_eUln t.~.. hnc:l. , eo.~d.t ...t ...
e ...... rehl .1'1 101 ..etor.. <k te........f. Inlu·nM:"lOlld. 2
anle••el\.ll..sc...
A.bte-nd•• C_lth , e .... • (:onoelahnto oH T.l.:nl,.eo.
po. d .. Tr.b.Jo., _rel.l .....

Ull

un

•

..
I

1.514.916

"

H

" ,. L!>14.916 .. . F.IOl

C.p.e1d.d de 1O••<>clacl6n ...
0..''''1&_. teon6.el.oa J..¡eh
...d_te.. 2

<:onoclah..1.O O~...U ..O .. , ....
aU. r fr......h.

f.U"dl .. -, ....foll"la ...01>6- Inl':~ .. I ....o S\<pt!rl .... "" T..heo_
.\eo-._rel.l ... rd.tl ..... _nle.el ....u •
• 1 e_rel..... lerlor, _l.
rla.1 el. daten•• r prod...;t.t;. tonocl ..hntoa tfenle 1__

'f l~enoloah. de dobla U.". trl.lu , di! ' .. I I".c. 2

h~erl .....;h en "",.U"Ipe.:.I6n
'1 ner;occhel6ft en o..l':.nl__" Jn_
t ..rn.c-I ......I.... 2

C.."""I..I~nl _ ..e10 Ule--
.. Ior, ...,,_1 Int~rr>aeI""'1 ,
Ucnl"•• de _611111 .e0n600lcl>
e..-rel.I.... :2
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~ j;~ 9.~.~ ~~~

C<u>oc;l .. l""t". tic..lc". In&o" •
trhh'. , .~r<>n".. tlc"._

,-) .
,.~

lll:lIll'OS-!.S~

~>:JUT~

h~"rhrn:l .... participación 1
n~eoclul6n en 01'".,,1....,. , ..t~,
..."Ion.fu. -"

"", Inl:c.. I ...... :i"nc~I<>r.
"."ludlo" Inro".......,..dj~n
tc" COO'M!rclo utcrl,,~ <le 
.... terl.' <le Mh..... 1 1'1'0
01\1"100 Y 1"<:",,1<>«1.. d. "o
1>1.. ...... 
Asistencia. " O'-e""h"".
Int"r...~lot>.I..,. c"..""hnt .

UI!..
!!.1'IEL ~~

S:~lW~<;T. !..~c:..,.~!,_L

~..!:!!!...!.'.,..CTIVO

~.:!...TO....!~!!~

C""""''''''''I''O d. c<)f'Ic..do ut~.
dor J ¡«.. k •• dO' .... lhl. ~~"

n.s.¡'::o-e.,...~rcl.l".. -1

J ..r. ~1da4 el btertor ,
h"''''lop le....I<:"

'IINO ' ...pond6n d. lnror~••~O' C<>t>OCI .. I ... t<8C' taterlo..
..6-1".... c..-~chh•.
Tr_ltacliln .d"'lnl~t.-.tl~._ hpHlen~h en P~~....<:I6n n

t ..dl ... «on<'i.. I<;....

h",,"le"'Ct. en "~1...1~.0:16n
.doolnl ..tr.th••

Directo....1 e ...IN>i.

C""nl ... ln• .,.ccl6n .,. e-rdo htlf..lw ... 411c...u
AlIc...t. " UII ll<o ..arr<>l1.~ 1 e ..U_I ... ti

e.....,II.,I."to d. 1 pl_..
de In..peedÓtl 7 e U ..1 dt
prodoKto....JH"S a nor_.
d. e.lld.4 e_relal, ..1
coaoo d...q...lh. t.,..,u
e ..e_..4104••• 1.... Ce..tro••

~I<:tnchdo CIe""I..... lnl""hro"
s..1'''~lo~._ I

[operlo"Ch e" .Plic.el&' de
tlcnlu.. de in.p«,eIÓll d. pro~

d..<:t..~ ...Jet.... ""r.... de ca·
IIdsd c,,",uehl. 2

hl>Ulend. en la pre.enhcl6n
1 ruUudón de lnro.._ • ..,he
_te.. l.. objeto de l .."pecclbn
en ClctS.

r...PO'Cto>- J.r. S-rvlclo u.bor.tot"lo
hl.h....¡a 1l-cnlca 1

" ..

C""""I .. lon\o. do. Idl ...... 0:...... 

nltar;o. lo·M... (r...o:l.,ln_
Slh ...h ..Anl. ?
"'e_rla. J

[(11 Des.rl"9lh~ 1 s..pervl~.r h ~I~e""hd.. Clencl •• o lnaenlero
In.p"eeiÓft 1 control de pro Su?e""r. I
dueto....J.tc•• nor.... d.-
e.lld.d e_rel.!. Con<><:lIolent"., uperle""1a de

tlenle....... I!U<;•••

Concel.lento. J ..perlench en
I".peee¡~. de "r"""etc. eujet"•
• nOl" ..... dfo o:.lld".¡ eo..er<;hL 2

C""""I .. I"nl". de do. Idl..-' 0:0_
...."Ibrlo. lentre (r.""h. In_
glho .h-.\nl.

•• " 1.087.JSll .. HU D"••rrolhr 10. pia"" <1.. lI"e"~I.do Clenel .. O t ...enlero
1""p"ceI6n J ",... trol <le P"" Superlc~. 1
<Iuc\o••"Jet_ • n<>r.... de-
e.lld&4 e....erel.l. Corn><:ltolento d.. t'enle.. d.. Ino
"'ru. <le "Illlw>ch 1 eu.... pecc!6n CITES. 1
pUtole"to del Con"enlo de
W••Mn¡ton ....I:>re up~o:l.e. C.."oel .. lento de ¡,,(o......... ~....er_

I>rotesl.du. d.le. CIT[S. :z

Co"od ..h"tO d. do. Idl..-. "c_
....."H.rlo.. !entre (r.nd•• In
¡lh 0.1.""',,).

E~II Des.nolh,.. : .... I>l."~. de Uu"e ••dc CI~..<I... ° 1."1..,,1...-0
1".pe,,<:I6n J control de pro_ Superior.
duel.,. "'Jet.... ",,~..a .. d.
e.lida<! e_.rda!. C""""I .. le"to <k He.. l.ee" de
Tar..... de .. l¡lh"c\a J c..._ IM!","CI!'" cau.
1>11"'."'0 del C"""e"lo d4r
w..,"¡ ...ton ..obr. upeeh. Co,,<><.I ... I.,,<O"" I,,(or_. <:o_r-
l>ro'e¡I<I.... ch1e. CITES. 2

eo...,.,I.. Ie"IO de do. Idl"..,.' eo
......Itado. !enlr. r~.nch. t ..
¡Ih o ate..'n).
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de Ins,,",cel&> '1 .'>ntrol de:
pr<:><Juc'<» ."Jet.... nO.......
de .ellde<l ".....,rei.l. asI
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"_,,,b<l... '" 1... C_lroa.-

lIcenchdo Ch...,'''' " In,.... '''''o
SuperIor.

[<ped"""' ..... epllcecl6n oH tfc
nlc•• d .. lnlOp..<:cliln de I'ro.L.:.t."
."'Jetol '" ......""". os. .dld." <;0
_rchl.

"t~I'..rhnch en la pruenlul6n
y r ...llud6n de ¡.. f ......... eobre
_teda. objeto eh 1"lOpeccl6n
e" CICES.

e""""I.., ...,," lh _ I<JI_. e"_
_ 1,,,..1". le..tn ( .._fe. ¡n
..Ih ...le~).

n.••rrolhr 1... p}"'.a d. Licenciado ChM.I .. " 1"1.-
Ins¡>eccl6n '1 control <k PI'''''' nle ..... Svpe .. lo...
ducl...."Jeto. '" no..... d•
• elld" e_relaL Con<K¡,.!ento de t«nlc•• de
Tu.... de v"II...<:h y ~_ Inlptccl6n CITES. Z
"U_IMIto 6el Con"e,,!o de
W..h\nl\.....obre Up"'I'. COtIo<;l ..¡,nto 1Ie InCor..es e",",r·
Prottl"I... elsln C!tU. ¡>

Conocl ..hnto de Idl__ e _

_ Iurl... lent francf., 1....
Ilh·o .Ie....,.

Conocl.l .... to <te dos 1111__ eO
_Us"¡o. l,.. t .... tnneh.• 1"·
Ilh·o.'\~" ;

Lle,,,eh." CltncU... ¡"at"ltro
s..,tdoT.

bptrltMh en .pllescl6n 1Ie Ue·
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...jtt... s nor..s ole ".IIA'" u_
....d." ¡>

bpt.. t",ncU s .. IIJ pr'Stlluel6n
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ANEXO II

CERTI,ICADO

0./0'.
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Adél. a.-p, o~•

• ¡""no .

51

O
.,
e

--~-------",.._-------------



BOE núm. 24 Martes 28 enero 1992

ANEXO III /1
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¡
1
t

~olicitud ~e.part~cipación en el concurso especifico para la prOV1Slon de puestos de traba
JO en el Mlnisterio de Industria, Comercio y Turismo. convocados por Resolución de
______, (B.O.E. N') ---

DATOS PERSO~ALES

PJUr.ER APELLIDO SEaUhDO APELLIDO NOr.:SR! I
- I I

".N.T. I T~l~fono c:on~acto con ni'e!i iO .
Oomicilio (Calle, plazá J nümero) CócH¡o Postal Domicil io (Na~ión. Provincia. Lo'=!] ldad)

DAros F~OFESIOr:ALES

.\u.-:-ere> do Re e lstro·de Personal I Cue.¡;,C' o Escala I G:J;'';

I I
Isltuac;lón Administratlva a~tual:

Activo O Servicio en COr.lunidades Autonorr.as O O:ras .................
"-1 destino a~tual lo ocupa con cara'=:ter:

Definitivo O Provisional U Comisión do Servicies O
~:r.lsteriol¡'u~ono~ia (Conse-J~:"ia D~;;. ) C'ent::-o D. u 0:-¡al"ll srno I S. Gral. o U. A!¡~llaca

. I
penomlna-:ión do! .Puesto do t:-abajo q"J~ ocupa Nl ....el Loo::allcad

.

~r.do Personal Consolidado fecha Consol i d.ae i óil

biSCai'aeidad Si O Tipo dis>:21paeidad .................................................................
No O Adapta>:íones precisas .................. '...................................

¡A::rIG~: tier:po de servicios efectivo:; • la fe:ha do la c-cnvcca tor"l a Ni:!; ..... '·ESES ..... DIAS .....
CUF:S':5 DE FORY.ACTON CENTRO OFTCIAL DE fLJNr 10:;':';:\1 OS

-
ñESERVADO ADMINISTRACION

G:-ado \'alO1'3:icn dol ~jo Cursos Antigü~dad Néri tos espe-e i (i~os Total runto!'>

•.
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ANEXO III 12

Destinos especificados por orden de preferencia

BOE núm. 24

Oolo:n.l\: NÚm.orÓCin
Pu~uo de {(aDilO Grupo Nlvwl

Complemento

¡,N"":rc:nCIJ COf\vUcatorl<i csoecitico l.ocalidid

- .

-

1Fechol y f¡rm¡)

En caso necesario deoeran utilizarse cuantas hojas sean precisas.


